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nuevos perjudicados y nuevos 
conceptos resarcitorios
Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema 
para la valoración de los daños y perjuicios causados a las 
personas en accidentes de circulación. (BOE núm. 228, de 
23 de septiembre de 2015)

Uno de los aspectos más importantes de la reforma es, 
sin lugar a dudas, el tratamiento de los daños patrimo-
niales, como tercer eje del sistema totalmente separado 
de los daños extrapatrimoniales. Este tratamiento clarifica 
y regula con detalle las partidas resarcitorias en con-
cepto de gastos y racionaliza el método de cálculo del 
lucro cesante.

En los supuestos de muerte se distingue entre un 
«perjuicio patrimonial básico», referido a gastos gene-
rales, que serán aquellos «gastos razonables que cause el 
fallecimiento, como el desplazamiento, la manutención, 
el alojamiento y otros análogos», con una cantidad mí-
nima de 400 euros, y unos gastos específicos, que 
incluyen los de traslado del fallecido, repatriación, entie-
rro y funeral.

En los supuestos de secuelas se establece que son 
resarcibles los gastos previsibles de asistencia sanita-
ria futura, que se abonan directamente a los servicios pú-
blicos de salud. Finalmente, en relación con las lesiones 
temporales, se distingue entre «gastos de asistencia 
sanitaria» y otros «gastos diversos resarcibles», que 
se refieren a todos aquellos gastos necesarios y razonables 
que genere la lesión en el desarrollo de las actividades 
esenciales de la vida ordinaria del lesionado y entre los 
que se destacan, a título de ejemplo, «el incremento de 
los costes de movilidad del lesionado, los desplazamientos 
de familiares para atenderle cuando su condición médica 
o situación personal lo requiera y, en general, los gastos 
necesarios para que queden atendidos el lesionado o los 
familiares menores o especialmente vulnerables de los 
que se ocupaba».

Respecto al lucro cesante, se supera el sistema actual 
del factor de corrección por perjuicios económicos, que 
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se aprueba un nuevo baremo de 
valoración de daños causados en 
accidentes de circulación con 
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compensa sistemáticamente unos pretendidos perjuicios 
económicos, se hayan producido o no y, en caso de que 
se hayan producido, utiliza el criterio de aplicar un cierto 
porcentaje sobre el perjuicio personal básico.

El multiplicando está constituido por los ingresos 
netos de la víctima fallecida. En defecto de ingresos, 
se valora el trabajo no remunerado de la dedicación (ex-
clusiva, y en ocasiones incluso parcial) a las tareas del 
hogar y la pérdida de la capacidad de trabajo de aque-
llas personas, como menores o estudiantes, que todavía 
no han accedido al mercado laboral; en estos casos, se 
establecen reglas para determinar qué multiplicando co-
rrespondería y poder resarcir así el valor de las pérdidas 
correspondientes.

En el ámbito de los perjuicios extrapatrimoniales, 
tal vez la mayor novedad se encuentra en la reestructura-
ción del perjuicio personal básico en las indemnizaciones 
por causa de muerte y de su relación con los perjuicios 
particulares, que ahora se amplían.

Así, a diferencia del sistema actual, que configura los 
perjudicados en grupos excluyentes, la reforma confi-
gura los perjudicados en cinco categorías autónomas 
y considera que sufren siempre un perjuicio resarcible y 
de la misma cuantía con independencia de que concurran 
o no con otras categorías de perjudicados. Además, la con-
dición de perjudicado tabular se completa con la noción 
de perjudicado funcional o por analogía, que incluye 
a aquellas personas que de hecho y de forma continuada, 
ejercen las funciones que por incumplimiento o inexistencia 
no ejerce la persona perteneciente a una categoría concreta 
o que asumen su posición.

la presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 
2016.

al día CIVIl
Jurisprudencia

pensión de alimentos 
el desempleo permite la reducción 
de la pensión de alimentos
Tribunal Supremo 15/07/2015

Se estima parcialmente el recurso de casación inter-
puesto contra sentencia de la Audiencia Provincial de 
Madrid (Sección 24ª), sobre solicitud de modificación de 
medidas.

La Sala declara que no sólo puede hacerse mención a 
un mínimo vital de los alimentistas sino también al del ali-
mentante absolutamente insolvente, que no puede aten-
der a sus propias necesidades.

En la sentencia de 12 de febrero de 2015 se decía que 
se ha de predicar un tratamiento diferente “según sean los 
hijos menores de edad, o no, pues al ser menores más que 
una obligación propiamente alimenticia lo que existen son 
deberes insoslayables inherentes a la filiación, que resultan 
incondicionales de inicio con independencia de la mayor o 
menor dificultad que se tenga para darle cumplimiento o del 
grado de reprochabilidad en su falta de atención”.

Se añadía que: “ante una situación de dificultad 
económica habrá de examinarse el caso concreto 
y revisar la Sala si se ha conculcado el juicio de 
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proporcionalidad del artículo 146 del CC ( STS 16 
de diciembre de 2014, Rc. 2419/2013 )... lo normal será 
fijar siempre en supuestos de esta naturaleza un mínimo que 
contribuya a cubrir los gastos repercutibles más imprescindi-
bles para la atención y cuidado del menor, y admitir sólo con 
carácter muy excepcional, con criterio restrictivo y temporal, 
la suspensión de la obligación, pues ante la más mínima 
presunción de ingresos, cualquiera que sea su origen y cir-
cunstancias, se habría de acudir a la solución que se predica 
como normal, aún a costa de una gran sacrificio del proge-
nitor alimentante”.

Como afirma esta última sentencia no sólo puede ha-
cerse mención a un mínimo vital de los alimentis-
tas sino también al del alimentante absolutamente 
insolvente que no puede atender a sus propias ne-
cesidades.

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.
ksp.es marginal 69345966

actos propios
no cabe la revisión de rentas sin 
explicación alguna, basándose en la 
doctrina de los actos propios
Tribunal Supremo 15/07/2015

Se denuncia la vulneración de la doctrina jurispru-
dencial sobre los actos propios. La sentencia de esta Sala 
núm. 788/2010, de 7 diciembre que cita la parte recu-
rrente en apoyo de su tesis, afirma que «la doctrina de 
los actos propios tiene su último fundamento en la 
protección de la confianza y en el principio de la 
buena fe, que impone un deber de coherencia y li-
mita la libertad de actuación cuando se han creado 
expectativas razonables. Sin embargo (SSTS de 5 de 
octubre de 1984, 5 de octubre de 1987 , 10 de junio de 
1994 , 14 de octubre de 2005 ,28 de octubre de 2005 , 
29 de noviembre de 2005, RC n.º 671/1999), el princi-
pio de que nadie puede ir contra sus propios actos 
solo tiene aplicación cuando lo realizado se oponga 
a los actos que previamente hubieren creado una 

situación o relación de derecho que no podía ser 
alterada unilateralmente por quien se hallaba obli-
gado a respetarla. 

por consiguiente no actúa de buena fe quien pre-
tende fraccionar una reclamación del modo como 
lo ha hecho la parte demandada, exigiendo únicamen-
te el pago de prestaciones periódicas más actuales para 
posteriormente, una vez pagadas éstas, hacer una nueva 
reclamación respecto de las correspondientes a períodos 
anteriores, sin explicación alguna razonable sobre este 
modo de proceder.

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.
ksp.es marginal 69345962 

al día fISCal
legislación

se publicará en el boe un extracto 
de las sentencias condenatorias por 
fraude fiscal, excepto si se abona 
la deuda antes de la firmeza de la 
sentencia
Ley Orgánica 10/2015, de 10 de septiembre, por la que se 
regula el acceso y publicidad de determinada información 
contenida en las sentencias dictadas en materia de fraude 
fiscal. (BOE núm. 218, de 11 de septiembre de 2015)

la ley consta de un solo artículo modificativo 
de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del po-
der judicial, una disposición transitoria única y 
tres disposiciones finales. en el artículo único se 
introduce en esta ley orgánica un nuevo artícu-
lo 235 ter en la ley orgánica del poder judicial, 
cuyo primer apartado reconoce el carácter público del 
acceso al fallo de las sentencias condenatorias firmes en 
materias especialmente relevantes para el control fiscal: 
delitos contra la Hacienda Pública, delitos de insolvencia 
punible, cuando el acreedor sea el erario público o, final-
mente, los delitos de contrabando, permitiendo en estos 
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supuestos el acceso público a determinados datos perso-
nales del condenado o del responsable civil.

Para lograr un tratamiento uniforme de las situaciones 
previstas en la normativa tributaria y conforme a las re-
comendaciones efectuadas por el Consejo General del 
Poder Judicial en el mismo informe, se introduce además 
una excepción a la publicidad del acceso, en los casos en 
que se haya satisfecho con anterioridad a la firmeza de 
la sentencia la totalidad de la cuantía correspondiente 
al perjuicio causado a la Hacienda Pública por todos los 
conceptos.

la presente ley orgánica entrará en vigor a los 
dos meses de su publicación en el «boletín oficial 
del estado»

se añade un nuevo título en la ley 
de enjuiciamiento criminal sobre 
especialidades en los delitos contra 
la Hacienda pública
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
(BOE núm. 227, de 22 de septiembre de 2015)

La modificación del bloque normativo regulador de las 
reclamaciones económico-administrativas persigue dos 
objetivos básicos: La agilización de la actuación de los 
Tribunales y la reducción de la litigiosidad.

Se suprime la regla especial de cómputo de plazo para 
recurrir en caso de silencio, de acuerdo con la reciente 
jurisprudencia del Tribunal Supremo y doctrina del Tribu-
nal Económico Administrativo Central. Para salvaguardar 
el legítimo derecho de defensa de los obligados tributa-
rios, si posteriormente a la interposición de la reclamación 
económico-administrativa se dicta resolución expresa, se 
notificará concediendo plazo de alegaciones ante los Tri-
bunales Económico-Administrativos, teniéndola por im-
pugnada, sin perjuicio de que la satisfacción extraprocesal 
ha de ser declarada por el órgano económico-administrati-
vo que estuviera conociendo.

Se incorpora la referencia al expediente electrónico, la 
obligatoriedad de la interposición electrónica en caso de 
que el acto impugnando fuera de notificación obligatoria 
por esta vía y se aboga por la utilización de manera exten-
siva de tales medios electrónicos.

se crea un nuevo recurso, el de ejecución, lla-
mado hasta ahora incidente de ejecución, contra actos 
dictados como consecuencia de una resolución es-

timatoria del tribunal, clarificando el ámbito de 
aplicación objetivo, simplificando el procedimiento y 
estableciendo el carácter urgente en su tramitación.

se reduce a seis meses el plazo de resolución del 
recurso extraordinario de revisión.

Por último, se sustituye el procedimiento ante los 
órganos unipersonales por el procedimiento abre-
viado para las reclamaciones de menor cuantía en 
el que el tribunal podrá actuar de forma uniperso-
nal.

se modifica la disposición adicional décima, 
relativa a la exacción de responsabilidad civil por 
delitos contra la Hacienda pública, con el único 
propósito de adaptar la normativa tributaria a las 
últimas modificaciones del código penal, que han 
ampliado las competencias de la Administración Tributa-
ria a la exacción de las penas de multa.

Conforme a la normativa vigente, la iniciación de los 
procedimientos amistosos a los que hace referencia la dis-
posición adicional primera del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, es 
compatible con la tramitación de un recurso adminis-
trativo o contencioso-administrativo planteado sobre las 
mismas cuestiones sobre las que versa el procedimiento 
amistoso.

Ante la necesidad de evitar que se simultanee este me-
canismo con una instancia estrictamente revisora, y 
sin afectar al principio de tutela judicial efectiva, se 
establece la suspensión de los procedimientos reviso-
res, tanto en vía administrativa como judicial, que se 
hayan podido iniciar, hasta que se sustancie el proce-
dimiento amistoso, por lo que se incluye una nueva dis-
posición adicional en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y otra en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Como complemento a la regulación contenida en el nue-
vo título VI y en consonancia con la reforma del Código Pe-
nal que permite continuar el procedimiento administrativo 
de cobro de la deuda tributaria pese a la pendencia del pro-
ceso penal, se establece en la ley de enjuiciamiento 
criminal que la mera presentación ante el juez penal 
de una solicitud de suspensión de la ejecutividad de 
la liquidación no producirá efectos salvo acuerdo ju-
dicial expreso con formalización de garantías.
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En consecuencia, los órganos de recaudación podrán 
continuar con el procedimiento de apremio hasta la fecha 
del auto por el que se acuerde la suspensión. No obstan-
te, una vez constituida la garantía, la suspensión surtirá 
efectos desde que se solicitó, regulando la Ley los efectos 
concretos del auto de concesión sobre los embargos reali-
zados con anterioridad al mismo.

Se modifica la ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, aclarándose en dicha ley que, conforme a 
la actual regulación de dicho delito en el código 
penal, está excluido del orden contencioso-administrati-
vo el conocimiento de las pretensiones que los obligados 
tributarios pudiesen plantear al socaire de la actuación 
administrativa.

La disposición final sexta recoge una serie de modifi-
caciones de la normativa reguladora del Impuesto sobre 
Sociedades, entre las que cabe destacar la modificación 
de aquellos apartados que establecen unos plazos especí-
ficos de comprobación de créditos fiscales, ya sean bases 
imponibles negativas, deducciones por doble imposición 
o incentivos fiscales, con el objeto de adecuar su redac-
ción a la contenida en la Ley General Tributaria, evitando 
dudas interpretativas en relación con la realización de las 
actuaciones de comprobación a desarrollar por los órga-
nos de la Administración Tributaria.

al día labORal
legislación

se regula un nuevo modelo de 
formación profesional para el 
empleo con un novedoso régimen de 
infracciones y sanciones
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sis-
tema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito 
laboral. (BOE núm. 217, de 10 de septiembre de 2015)

Se recoge la posibilidad de que las administraciones 
públicas, en sus respectivos ámbitos competenciales, 
puedan articular un «cheque formación» para trabaja-
dores desempleados con el objeto de proporcionar-
les la formación que necesitan. Se trata de una he-
rramienta novedosa que permitirá la libertad de elección 
entre las entidades adheridas a los dispositivos específicos 
que se desarrollen para su seguimiento.

El capítulo III recoge un nuevo enfoque de las inicia-
tivas de formación profesional para el empleo, situando a 

las propias empresas y a los trabajadores en el centro del 
sistema. esta ley plantea un nuevo papel de la for-
mación que programa la empresa para sus propios 
trabajadores, llamada a ser la herramienta principal para 
ofrecer una respuesta inmediata a las necesidades cam-
biantes de los sectores y reforzar su capacidad de innova-
ción, al tiempo que se satisfacen las necesidades de adap-
tación, cualificación y empleabilidad de los trabajadores. 
En el nuevo modelo todas las empresas participarán en 
alguna medida con sus propios recursos en la financiación 
de la formación de sus trabajadores.

El capítulo IV recoge las nuevas previsiones relaciona-
das con el control de la formación y el régimen sanciona-
dor, con el objetivo de garantizar el principio de tolerancia 
cero contra el fraude en la gestión de los fondos de forma-
ción profesional para el empleo. Ello exige la modificación 
del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, en distintos aspectos 
para evitar y corregir con éxito situaciones de mala praxis, 
lo que se lleva a cabo en la disposición final tercera.

Se realizarán auditorías de calidad de las entidades que 
impartan la formación y sus resultados se harán públicos, 
de forma que empresas, trabajadores y Administraciones 
dispongan de toda la información posible en un sistema 
más transparente.

Mediante la disposición final quinta se modifica la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autóno-
mo, para incorporar a las organizaciones empresariales en-
tre aquellas con capacidad jurídica para actuar en repre-
sentación de los trabajadores autónomos y para clarificar 
determinados extremos relativos a la representatividad de 
las organizaciones de autónomos.

la tarifa plana para autónomos será 
una cantidad fija y estable, no un 
porcentaje
Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y 
actualiza la normativa en materia de autoempleo y se adop-
tan medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y 
de la Economía Social. (BOE núm. 217, de 10 de septiem-
bre de 2015)

en el ámbito específico del trabajo autónomo, se 
introducen nuevos incentivos y bonificaciones en 
la cotización al régimen especial de la seguridad 
social de los trabajadores por cuenta propia o au-
tónomos y se mejoran algunos de los ya existentes, 
al tiempo que se unifica en un único texto los incentivos 
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al autoempleo para dotar de transparencia y mayor seguri-
dad jurídica al marco regulatorio vigente. 

Asimismo, en el campo de los trabajadores autó-
nomos económicamente dependientes, se estable-
ce la posibilidad de que, ante determinadas cir-
cunstancias que afectan a su actividad profesional 
y que, en ocasiones, les impide desarrollarla plena-
mente, puedan contratar un trabajador por cuenta ajena 
en las situaciones tasadas en la presente norma.

También se incorporan nuevas actuaciones como la 
creación de un nuevo incentivo para facilitar el tránsito 
de los trabajadores desde el empleo protegido a la empre-
sa ordinaria así como otras medidas destinadas a fomentar 
el impulso y mantenimiento del autoempleo en su ver-
tiente colectiva, como la ampliación de las posibilidades 
de capitalización de la prestación por desempleo para la 
participación en sociedades cooperativas o las ayudas a la 
contratación para la sustitución de socios de dicho tipo 
de sociedades.

es destacable la mayor claridad respecto a la 
cuota a ingresar por el trabajador autónomo en 
aquellos supuestos en los que durante el inicio de 
su actividad, se acoja a la denominada «Tarifa Plana 
para autónomos», al fijarse no como un porcentaje, sino 
como una cantidad fija y estable, que permita al profesio-
nal conocer en todo momento, y con seguridad y certeza, 
la cuantía a satisfacer, sin hacerla depender de las posi-
bles modificaciones en las bases y los tipos de cotización 
durante el disfrute de esta medida. Además, se prevé la 
posibilidad de actualización de esta cifra a través de las 
sucesivas leyes de Presupuestos Generales del Estado, 
con el objeto de poder adecuarla a las circunstancias de 
cada momento.

Jurisprudencia

modificación condiciones de trabajo
es nula la modificación Horaria no 
negociada previamente y que cambie 
sustancialmente las condiciones
Audiencia Nacional 24/07/2015

La Sala estima la demanda y declara que una modifi-
cación horaria como la producida no puede por menos de 
calificarse de sustancial.

La decisión de la empresa, no negociada previamente 
con los representantes de los trabajadores, constituye una 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo que 
ha de ser declarada nula, por haberse omitido tal nego-
ciación.

La empresa notifica a los trabajadores la decisión unila-
teral de modificar el horario que venían disfrutando.

la modificación de una condición de trabajo vi-
gente, individual o colectiva, con independencia de 
cuál sea su fuente, no puede ser introducida uni-
lateralmente por la empresa fuera del artículo 41 
salvo en los tres supuestos antes señalados:

a) Cuando no pueda considerarse sustancial y 
quede dentro del poder de dirección del empresario;

b) Cuando sea estrictamente precisa para dar cumpli-
miento a una obligación impuesta por una norma de rango 
superior a aquélla que originaba la condición modificada;

c) Cuando se trate de poner fin a una situación de 
tolerancia o falta de control.

Puede leer el texto completo de la sentencia en www.
ksp.es marginal 69346916
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al día MERCaNTIl
legislación

se aprueba el modelo de escritura 
pública con campos codificados para 
la constitución de las sociedades de 
responsabilidad limitada
Orden JUS/1840/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
aprueba el modelo de escritura pública en formato estan-
darizado y campos codificados de las sociedades de respon-
sabilidad limitada, así como la relación de actividades que 
pueden formar parte del objeto social. (BOE núm. 219, de 
12 de septiembre de 2015)

Constituye el objeto de esta Orden la aprobación del 
modelo de escritura pública en formato estandarizado y 
con campos codificados previstos en los artículos 15 y 16 
de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización. Al efecto, y si-
guiendo el modelo que para los estatutos-tipo ha estable-
cido el Real Decreto, se ha optado por un modelo de gran 
sencillez sin perjuicio de la aprobación futura de otro u 
otros modelos que incorporen mayor complejidad. 

Asimismo, es también objeto de esta Orden la aproba-
ción de la relación de actividades que pueden integrarse 
en el objeto social de los estatutos, de conformidad con 
la previsión del apartado segundo de la disposición final 
décima de la misma ley.

al día pROCESal
legislación

el 1 de octubre entran en vigor 
varias modificaciones de la lopj, 
como que los secretarios judiciales 
se llamarán letrados de la 
administración de justicia
Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
(BOE núm. 174, de 22 de julio de 2015)

En primer lugar, se introducen medidas como el 
encaje definitivo de la jurisdicción militar en el 
poder judicial y la eliminación del privilegio de 
presentación de ternas de que goza el ministerio 
de defensa para la designación de los magistrados 
de la sala de lo militar del tribunal supremo pro-
cedentes del cuerpo jurídico militar.

Se incluye, también, una previsión respecto de las sen-
tencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que 
declaren la vulneración de alguno de los derechos recono-
cidos en el Convenio Europeo para la protección de los 
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y en sus 
Protocolos, estableciéndose que serán motivo suficiente 
para la interposición del recurso de revisión exclusiva-
mente de la sentencia firme recaída en el proceso «a quo».

también con el objetivo de intensificar la pro-
tección de los derechos, se aborda un tema, como 
es la protección de datos en el ámbito de los tribu-
nales, que carecía hasta hoy de una regulación completa 
y actualizada. El modelo distingue con claridad entre fi-
cheros jurisdiccionales y los no jurisdiccionales.

También se elimina la responsabilidad civil directa de 
los Jueces y Magistrados, escasísimamente utilizada en 
la práctica. Esa exención de responsabilidad no excluye 
lógicamente, que la Administración pueda repetir, en vía 
administrativa, contra el Juez o Magistrado si éste ha in-
currido en dolo o culpa grave.

Asimismo, se regula la prolongación de la permanen-
cia en el servicio activo para los miembros de la Carrera 
judicial, en consonancia con la supresión de la figura del 
Magistrado emérito.

También se introducen modificaciones en el libro V. 
el cuerpo de secretarios judiciales pasa a de-
nominarse cuerpo de letrados de la adminis-
tración de justicia. Con ello se da respuesta a una 
demanda histórica del mismo, que considera que la de-
nominación de secretarios judiciales conduce a equívo-
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cos sobre la función realmente desempeñada.

En cuanto al libro VII, se incluye a los Graduados 
Sociales como profesionales que, al prestar la represen-
tación técnica en el ámbito social, pueden actuar como 
colaboradores de la Administración de Justicia.

Entre las disposiciones finales, destacan la disposición 
final cuarta, que modifica la Ley 1/2000, de 7 de ene-
ro, de Enjuiciamiento Civil para adaptarla a las nuevas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial en 
relación con la información sobre el estado de las actua-
ciones judiciales, la publicidad de las sentencias y la eje-
cución de sentencias del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, y la disposición final tercera, que modifica la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en lo relativo al recurso de 
casación en este orden jurisdiccional.

a partir del 15 de octubre de 2015 la 
inscripción en el registro civil de 
los nacimientos y defunciones se 
realizará directamente desde los 
centros sanitarios
Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma admi-
nistrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del 
Registro Civil. (BOE núm. 167, de 14 de julio de 2015)

Esta Ley regula en su primera parte la subasta electró-
nica de bienes muebles, de bienes inmuebles y de bienes 
inmuebles en los casos en los que estos hubieran sido hi-
potecados, con las especialidades propias de la ejecución 
hipotecaria con un objetivo preciso: el aumento de la con-
currencia y, por tanto, de las posibilidades de venta y de 
que ésta se realice por mejor precio. 

La segunda parte de la Ley tiene por objeto la mo-
dificación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil. Con esta modificación legal se pretende que, a par-
tir de la entrada en vigor de la citada Ley, la inscripción 
de los recién nacidos se realice directamente desde 
los centros sanitarios, a modo de «ventanilla única» 

donde los padres, asistidos por los facultativos que 
hubieran asistido al parto, firmarán el formulario ofi-
cial de declaración al que se incorporará el parte fa-
cultativo acreditativo del nacimiento, que se remitirá 
telemáticamente desde el centro sanitario al registro 
civil, amparado con el certificado reconocido de fir-
ma electrónica del facultativo. No será necesario, por 
tanto, acudir personalmente a la Oficina de Registro Civil 
para realizar la inscripción del nacido. Ello conlleva la modi-
ficación del Código Civil, así como de la Ley 14/2006, de 26 
de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida.

La Ley se estructura en dos artículos. En el primero se 
acomete la reforma de aquellos artículos de la Ley de En-
juiciamiento Civil referidos a las subastas ejecutivas y en el 
segundo, la reforma de los artículos correspondientes a la 
Ley del Registro Civil.

se rectifica el régimen de 
consentimiento de las menores 
para la interrupción voluntaria del 
embarazo
Ley Orgánica 11/2015, de 21 de septiembre, para reforzar la 
protección de las menores y mujeres con capacidad modifica-
da judicialmente en la interrupción voluntaria del embarazo. 
(BOE núm. 227, de 22 de septiembre de 2015)

Esta Ley Orgánica suprime la posibilidad de que las me-
nores de edad puedan prestar el consentimiento por sí solas, 
sin informar siquiera a sus progenitores. De este modo, para 
la interrupción voluntaria del embarazo de las meno-
res de edad será preciso, además de la manifestación 
de su voluntad, el consentimiento expreso de los titu-
lares de la patria potestad.

Además, se hace una remisión al Código Civil, a fin de 
solucionar cualquier tipo de conflicto que surja al prestar el 
consentimiento por los representantes legales o cuando la 
decisión de estos pueda poner en peligro el interés superior 
del menor.
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SubVENCIONES
Estatales

se conceden subvenciones al 
veHículo eficiente pive-7
Real Decreto 124/2015, de 27 de febrero, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones del “Programa de Incenti-
vos al Vehículo Eficiente (PIVE-7)”. (BOE núm. 51, de 28 de 
febrero de 2015)

final de la convocatoria: 2 de abril de 2016

se conceden subvenciones al 
veHículo eficiente pive-8
Real Decreto 380/2015, de 14 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del “Programa de Incenti-
vos al Vehículo Eficiente (Pive-8)”. (BOE núm. 116, de 15 de 
mayo de 2015)

final de la convocatoria: 31 de diciembre de 2015

autonómicas

se convocan ayudas para autónomos 
con Hasta 5.000 euros por cada 
contrato a desempleados
ORDEN 32348/2014, de 29 de diciembre, por la que se decla-
ra el importe de los créditos presupuestarios disponibles para la 
concesión directa, durante el año 2015, mediante tramitación 
anticipada, del programa de ayudas a trabajadores que se cons-
tituyan por cuenta propia o contraten a trabajadores desem-
pleados y se establece el plazo de presentación de solicitudes y el 
período subvencionable. (Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid de 5 de febrero de 2015)

final de la convocatoria: 31 de octubre de 2015


